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Yo, Ana M. Torres Pereira, Secretaria Ejecutiva de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del viernes 28 
de febrero de 1992, consideró una propuesta de enmienda al 
Reglamento Interno de la Junta Académica del cuc, relativa al 
Artículo 36, capítulo XII - De los Representantes a la Junta 
Universitaria y a la Junta Administrativa. 

Luego de la exposición de rigor y de una discusión sobre el 
particular, la Junta acordó enmendar el Artículo 36 para que lea 
como sigue: 

Artículo 36 

La Junta Académica elegirá por votación secreta un 
( 1) representante en propiedad y un ( 1) 
representante alterno ante la Junta Universitaria 
y dos (2) representantes ante la Junta 
Administrativa de entre sus miembros docentes 
electos. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el día diecisiete de marzo de mil novecientos 
noventa y dos. 
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Ana M. Torres Pereira 
Secretaria Ejecutiva 
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